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Trabajo práctico Nº 4 
La sociedad romana en la antigüedad.  

Resistencias, conflictos y transformaciones 
 

En los trabajos prácticos anteriores estudiamos los orígenes de Roma, la ubicación 

geográfica de la ciudad y sus alrededores. En esta oportunidad les proponemos estudiar la 

sociedad romana durante el período de la Monarquía (753-509 a. C) y República (509-27 

a. C.) A continuación les presentamos un texto que aborda distintos aspectos de la sociedad 

romana. Puntualmente nos interesa que presten atención a los sectores sociales que se 

mencionan, la caracterización de cada uno, los conflictos y transformaciones que se 

suceden.  

¿Cómo vamos a trabajar con este nuevo trabajo práctico? 

Les proponemos entonces que lean el texto y tomen apuntes o subrayen los aspectos 

principales del mismo, para luego realizar las actividades que  se especifican al final. Estas 

actividades las vamos a realizar de manera asincrónica, utilizando distintas 

herramientas de las que disponemos en el AulaWeb, de forma tal que podamos ir 

leyéndonos entre todes e ir interactuando por allí, hasta nuestro próximo encuentro 

sincrónico. 

 

COMENCEMOS LA LECTURA… 

LA SOCIEDAD ROMANA 

Lxs romanxs vivían en una sociedad patriarcal: todos los aspectos de su organización 

política, económica, religiosa y social estaban basados en la idea de autoridad y liderazgo 

masculinos. Así, los maridos tenían predominio sobre sus esposas y primaba la línea 

paterna sobre la materna. 

La base de la organización social de lxs romanxs era la familia, aunque no como la 

concebimos hoy en día. La familia romana no estaba compuesta solo por los familiares 

directos sino también por todos los que vivían bajo el mismo techo. El pater familias o padre 

de familia era el dueño de la propiedad familiar y tenía autoridad sobre todxs lxs habitantes 

de la casa, lo que incluía a lxs clientxs y esclavxs. Lxs clientxs eran ciudadanxs libres que 



establecían un pacto de apoyo y lealtad con el pater familias a cambio de protección y ayuda 

económica.  

El matrimonio de las familias patricias no se concretaba por amor, sino que era un acuerdo 

comercial entre familias. De ese modo se sellaban alianzas políticas y económicas entre 

ellas. Con el matrimonio, la mujer pasaba a estar bajo la potestad del pater familia del grupo 

familiar al que se incorporaba. En caso de divorcio –que no era muy frecuente, ya que solo 

era concedido si lo solicitaba el marido-la mujer volvía a depender de su antiguo pater 

familias.  

Era común que varias generaciones vivieran bajo el mismo techo, por lo que incluso los 

hijos varones debían subordinarse al pater familias. A medida que pasaban los primeros 

años de la República, este poder comenzó a debilitarse: las mujeres lograron mayor 

independencia y lxs hijxs, mayor libertad para elegir con quién casarse.  

Las mujeres romanas  

Durante la República, si bien la mujer romana ocupaba un lugar destacado en la vida 

familiar y en la sociedad, carecía de derechos políticos y jurídicos. Gracias a la patria 

potestad, es decir a la autoridad que ejercía el padre – el pater familiae- sobre todos los 

componentes de la familia, primero el padre y más tarde el esposo tenían plena autoridad 

sobre ella. El marido, además, era el dueño absoluto de la propiedad familiar y el único con 

capacidad para comprar o vender bienes. 

Pero, durante el siglo I a.C, la situación empezó a cambiar. A partir de entonces, se 

generalizó el  matrimonio sine manu, por el cual la mujer permanecía bajo la autoridad de 

su padre. Al no depender  del marido y no renunciar a su propia familia, conservaba los 

derechos sucesorios y podía administrar  sus propios bienes y alcanzar así independencia 

económica. Por otra parte, en este tipo de matrimonio, el divorcio era mucho más fácil, pues 

al no existir ningún vínculo legal ni religioso entre lxs esposxs, el matrimonio podía finalizar 

si lxs contrayentes lo deseaban. 

Así, hacia fines del siglo I d.C, la mujer alcanzó una completa emancipación en muchos 

aspectos de su vida. Sin embargo, algunas profesiones, como la de abogadx, banquerx, 

juez, siempre le estuvieron vedadas, y nunca llegó a tener derechos políticos. 

“ser ciudadano” 

Ese mundo urbano estaba habitado por los ciudadanos, término que tenía doble acepción. 

Eran quienes vivían en las ciudades, pero también quienes pertenecían a la misma 

sociedad política rigiéndose por el mismo derecho, compartiendo la lengua, el latín y un 

estilo de vida civilizado, propio de las ciudades. Esto implicaba organizaciones familiares 

semejantes, creencias comunes y un mismo tipo de sociabilidad que se desarrollaba en 

esos espacios que marcaban las comodidades que ofrecía la ciudad teatros, anfiteatros, 

gimnasios, plazas de mercado, columnatas, arcos de triunfo, templos. 

La  organización social en la Roma monárquica 

En el siglo VIII a. C., en la sociedad de las aldeas del Lacio comenzó un proceso de 

diferenciación social. Las familias patricias se agrupaban en dones o gens que reconocían 

un antepasado común: el fundador de Roma. Lxs patricixs constituían un grupo de 



privilegiadxs de la sociedad, ya que eran lxs únicxs que tenían derecho a votar, a 

desempeñar cargos políticos y religiosos. Conocían y manejaban leyes, que no estaban 

escritas, por lo que administraban la justicia a favor de sus intereses. Además, 

concentraban grandes extensiones de las mejores tierras.  

El grupo de personas que se asentaron en la ciudad de Roma después de su fundación, 

constituyeron el grupo de plebeyxs. Eran libres, pero no eran ciudadanxs, por lo que 

estaban excluidxs de la vida política y religiosa. No podrían participar de la votación de las 

leyes ni casarse con integrantes del patriciado. Además, si no podían pagar deudas, sus 

acreedores podían venderlxs como esclavxs.   

Entre estos grupos se establecieron relaciones de dependencia. Muchxs plebeyxs 

desprotegidos optaban por convertirse en clientes de alguna familia patricia. La clientela 

era un vínculo establecido libremente entre dos personas: el patrón y el cliente. El patrón le 

proporcionaba asistencia económica y jurídica al cliente, quien, en contraprestación, le 

ofrecía su fuerza de trabajo, apoyo militar y político. El cliente no perdía su condición de 

hombre libre, pero se veía sometido a la autoridad del patrono que lo representaba. Este 

vínculo implicaba derechos y obligaciones basados en un principio religioso que aseguraba 

el cumplimiento de las partes: la fidelidad.  

Lxs esclavxs y la esclavitud, como vimos en el TP1, es una característica de la sociedad 

romana que la encontramos desde los orígenes de su historia. Eran un sector social poco 

numeroso en los primeros tiempos de Roma, pero se fue incrementando con la expansión 

territorial. Generalmente, eran prisionerxs de guerra, aunque también existió la esclavitud 

por deudas que afectaba a lxs plebeyxs más pobres. Lxs esclavxs desempeñaban todo tipo 

de actividades y eran considerados una propiedad sin ningún tipo de derechos.  

 

HAGAMOS UNA PAUSA AQUÍ, y DETENGAMONOS A REFLEXIONAR 

COLECTIVAMENTE: 

Realiza la actividad 1:  

Lee las preguntas, y luego de reflexionar sobre ellas, escribí una breve respuesta para cada 

una y subila al foro de debate del Aulaweb, que encontrarán en nuestra aula. Si ves que 

otres compañeres subieron sus respuestas antes que vos, fijate si podes retomar sus 

aportes para completar la tuya. Podemos empezar la frase así: “En mi opinión…” 

a) ¿Qué significa tener derechos políticos en la antigua Roma? ¿Qué grupos sociales tenían 

esos derechos y cuáles no?  

b) Estas diferencias en el acceso político repercutían, de manera más fuerte, en la distinción 

entre varones y mujeres (más allá de ser patricixs, plebeyxs y esclavxs) ¿Qué derechos 

tenían los varones a diferencia de las mujeres? ¿Qué cosas podían hacer y qué no? En la 

actualidad, ¿crees que ha mejorado su posición respecto del pasado romano?  

c) ¿Crees que en nuestra sociedad podría mejorar la situación de las mujeres?  ¿Cómo? 

 

 



SEGUIMOS LEYENDO… 

La rebelión de los privilegiados 

Lxs patricixs romanxs estaban en desacuerdo con el gobierno de Tarquinio el Soberbio 

(535-509 a. c.) Durante su reinado se inició una serie de transformaciones en la vida 

política de la ciudad, que iban en contra de los intereses del patriciado.  

El rey buscó el respaldo de lxs plebeyxs otorgándoles derechos políticos, ya que aspiraba 

a modificar la naturaleza del poder monárquico, reemplazando su carácter electivo por uno 

hereditario. En la práctica, esto significaba la exclusión de los patricios como posibles 

candidatos a ocupar el cargo y la permanencia indefinida de los sucesores de Tarquinio  en 

el trono.  

Además, el poder de la Monarquía ya no era legítimo para lxs patricixs. Ante el acuerdo 

con lxs plebeyxs, lxs patricixs reaccionaron contra el rey, expulsándolo de la ciudad junto 

a su familia.  

En aquel momento se originó un interregno, situación institucional en la que el poder 

regresaba a lxs patricixs. Durante este período se sustituyó la elección de un rey por la de 

un cuerpo colegiado de magistrados. De este modo, en el año 509 a. c. se estableció un 

nuevo sistema político: la República. 

Durante cinco siglos, la República fue la forma de organización política y social de la ciudad, 

que sistematizó el funcionamiento de las instituciones existentes y generó otras nuevas con 

el fin de contener los conflictos sociales.  

Los conflictos internos: patricios y plebeyos 

La consolidación definitiva de la República les dio el control de la vida política romana a lxs 

patricixs. Lxs plebeyxs se encontraban excluidxs de la participación política y estaban 

obligadxs a contribuir con el Estado: debían integrar el ejército y pagar los impuestos que 

permitían solventar los gastos del Estado romano.  

En el año 494 a. c., ante una nueva exigencia a lxs plebeyxs para integrar el ejército, estxs 

se negaron a participar de la guerra, hasta que sus demandas fueran escuchadas. Este 

hecho se conoce como la secesión plebeya. Miles de plebeyxs abandonaron Roma y 

amenazaron con formar un Estado independiente. Esto despertó la preocupación del 

Senado, que encargó al cónsul la suspensión de los procedimientos legales e impedir los 

encarcelamientos por deudas para lograr que lxs plebeyxs depusieran su actitud. Sin 

embargo, estos continuaron reclamando menores exigencias del Estado romano.  

Durante los dos siglos en los que se desarrolló el conflicto, la lucha de lxs plebeyxs por el 

reconocimiento de sus derechos adoptó diversas formas y, en distintas etapas, fueron 

obteniendo logros: la creación del cargo de Tribuno de la plebe y el derecho a organizarse 

en una asamblea. Además, pudieron casarse con patricixs, entrar al Senado y a las 

magistraturas. También lograron que las leyes se volcaran por escrito.  



 

La conquista de los plebeyos: la ley escrita  

Uno de los aspectos importantes del conflicto entre patricixs y plebeyxs tenía que ver con 

la codificación de la ley. Mientras la ley no estuvo escrita, lxs patricixs la aplicaban de 

acuerdo a sus intereses, basándose en la costumbre de los antepasados. En el año 46 a. 

C., un tribuno de la plebe, llamado Terentilo Arsa, propuso la redacción de un código, que 

finalmente fue escrito por un grupo de diez miembros, una década más tarde.  

En el año 450 a. C., fueron redactadas las primeras leyes escritas de la historia de Roma. 

Se grabaron en doce placas de bronce y fueron exhibidas en el foro, la plaza pública, para 

que pudieran ser consultadas. Se las llamó  Ley de las XII Tablas o ley de igualdad romana. 

Desde entonces,  la ley en la República romana fue fijada por escrito y se reglamentaron 

diferentes aspectos de la vida social.  

Una de las tablas estuvo dedicada al problema de las deudas. En ella se establecían los 

mecanismos para establecer un acuerdo entre el deudxr y el acreedxr para el pago de la 

deuda. Si el deudxr no pagaba su deuda, este pasaba a ser esclavo y el acreedor tenía 

derecho a venderlo, es decir, se transformaba en su esclavx.  

 

Realiza la actividad 2: 

Recordarán que en el tp2, analizamos varias pinturas acerca del rápto de las sabinas. En 

esa oportunidad, primero hicimos una descripción de los elementos, objetos y personajes 

que allí figuraban, y luego le dimos posibles interpretaciones a esas obras en base al evento 

histórico. 

Ahora, luego de la lectura del texto, volveremos a hacer ese ejercicio de análisis e 

interpretación de una pintura: ingresen el Museo Nacional del Prado para ver un óleo sobre 

lienzo, de Eduardo Rosales, Título,  Muerte de Lucrecia (1871) 



https://www.museodelprado.es/coleccion/obra-de-arte/muerte-de-lucrecia/f20d8314-3cfa-4f12-

88eb-0aed3d521ed1 

Miren en detalle la obra, lean sus descripciones, y tras la lectura del texto sobre los 

conflictos en la antigua Roma y el orígen de la República,  

identifiquen qué situación está narrando la pintura, quiénes aparecen y qué conflicto 

se está desarrollando. Posteriormente, elaboren un breve texto en sus cuadernos, el 

cual vamos a leer y compartir entre todes en nuestro próximo encuentro sincrónico. 
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